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AGTOS DEL PODER EJECUTIVO

M I M ISTERIO D E  G O B IE R N O

Solicitud doctor Abraham Cornejo, por los 
señores Francisco Alemán y ‘ Kios Her
manos—íáe 'Confirma Ja resolución dicta
da. por el Ministerio de Hacienda con 
feclia 25 de Setiembre del año en curso.

(Página 2 )
Comisión Municipal del Distrito de Embar

cación— Se acepta la renuncia del señor 
Anreliano Carbajo y se designa en su 
reemplazo a dou Miguel Han. . , 

(Página 2 )

Naum Peck— Su factura por setecientos 
pesos moneda legal— Se manda pagaT de 
rentas generales con cargo de dar cuen
ta  en oportunidad a la H. Legislatura.

. (Página 3 )

Policía de la Capital— Cárcel Penitencia
ría—Se declara cesante al Celador Mar
tín Salas y se nombra en su lugar «l

ciudadano Anastacio Felipe Telio.
(Página 3 ) *

M IN ISTE R IO  D E  H A C IE N D A

Señalando el dia 7 de Diciembre para que 
tenga lugar la incineración de los valores 
fiscales inutilizados.

(Página 3 )

Dejando sin efecto los decretos Nos 494 y 
Í.180, de fecha 18 de Noviembre de 1922 
y 29 de Setiembre del año actual, por 
los que se encargaba de la administra-

' ción local del servicio de aguas corrien
tes, a las Municipalidades de Metán y 
Chicoana, respectivamente.

' (Página 4 )

RESOLUCIONES 
M IN IS T E R IA L E S

Ministerio de Gobierno

Municipalidad de L a  Viña—Expediente 
«Retención de valore», Angel C ejas»—So 
resuelve que la Comnna deduzca las 
acciones legales pertinentes.

(Página 6 )

Municipalidad de «General Quemes»—E x
pediente sobre aprobación de un contrato 
ad-referendum del P . E .— Se devuelve.

(Página 7 )



MINISTERIO DE GOBIERNO
Confirm ando una reso lu ció n

I3 2 2 --S a lta , D iciem bre 4 de 1923.
V ista  la  presentación del doctor 

A b rah an  Cornejo, por los señores 
F ran cisco A lem án y  R ios H erm a
nos, por la que deduce recurso de 
apelación de la resolución de fecha 
25 de Setiem bre del corriente año, 
pronunciada a f s . i o  por el señor 
M inistro de H acienda.

c o n s i d e r a n d o :
Q ue según los expresos térm i

nos’ del escrito del recurrente, p i
dió éste, con m otivo de la senten
cia del Superior T rib u n al de J u s
ticia que im pugna, que el G obier
no de la  P rovincia reconozca la 
injusticia de esa sentencia y  decla
re, a la vez, que los títulos p re
sentados dem uestran el dom inio 
privado de sus representados so
bre las tierras que menciona.

Q ue dada ,1a naturaleza del pe
dido form ulado, como su oportu
nidad y  alcances, no estaría jam as 
facultado el Poder E jecutivo  para 
proveer de confornidad a é l.— U n a  
resolución sem ejante, im portaría 
rever otra del orden ju d ic ia l, de
ján d ole  sin efecto,— A dem ás, la  
P rovincia no puede en n in gún  ca
so, por interm edio del poder a d 
m inistrador, hacer declaraciones 
del orden de la  que sé trata que 
com portan verdaderos e irrevoca
bles renunciam ientos a los bienes 
privados, cuyos antecedentes y  d o
cum entación con relación al dom i
nio y  posesión de los mismos, de
ben conocerse y  ventilarse ante la 
autoridad ju d icia l competente y  en 
la  via, form a y  térm inos prescrip- 
os por las leyes, con-'mas la  in ter

vención esencialm ente necesaria de 
los funcionarios encargados de re
presentar y  defender los ^intereses 
fisca les.

Por estas consideraciones y  los 
solidos fundam entos, concordantes, 
de la resolución del señor M in is
tro de H acien d a,

E l Gobernador de la Provincia

d e c r e t a :

Art. 1*.— Confírm ase dicha reso
lución en todas sus partes.

Art. 2°.— Com uniqúese, publí- 
quese, dése al R egistro  O ficial -y 
a rc h ív e se .-G U E M E S -I/ U iS  L o p E s

A cep tació n  de ren u n cia

132 3--Salta , D iciem bre 5 de 1923 
V ista  la  renuncia elevad a por e l

señor A ureliano C arbajo del cargo 
de m iem bro de la H .  Comisión. 
M unicipal de E m barcación,

£.1 Poder Ejecutivo de la Provincia

d e c r e t a :

Art. i°. — Acéptase la  renuncia 
interpuesta por don A u relian o C a r  
bajo del cargo de m iem bro de la  
C om isión M unicipal del distrito de 
E m barcación y  désele las gracias 
por los servicios prestados.

Art. 20.— D esígn ase para inte
grar dicha Com isión M un icipal al 
señor M igu el Han.

A r t .  30— Com uniqúese, p ublí- 
quese, dése al R egistro  O ficial y  ar- 
c h ív e s e .-G Ü E M E S .— Luis L ó p e z

L iquidando nna fa c ta ra

1 3 2 4 -S a lta , D iciem bre 6 de 1923 
V isto este expediente N . 5 1 0 4 — C,

en el que consta la  preseutacióa



del señor N aurn Peck, de fecha 27 
de Ju n io  ppdo. solicitando el pa-, 
go  de su factura, por setecientos 
pesos m oneda leg a l, im porte de un 
retrato al oleo del ex G obernador de 
la P rovincia, doctor Joaquín C as
tellanos, y,

C o n s i d e r a n d o :

Q ue el retrato cuyo pago se re
clam a ha sido encargado con des
tino a la  G alería  de G obernadores;

Q u e al presentarse el señor N aum  
P eck con fecha 27 de Ju nio  ultim o, 
Contaduría G eneral inform ó a fs. 2 
encontrarse agotada la partida a qué 
correspondía im putar él gasto;

Q u e en tal situación, el M in is
terio de G obierno dispuso que por 
el D epartam ento de H acien d a se 
arbitrarau los fondos necesarios pa
ra su pago, lo que efectuó en m en
saje a la H . L egislatu ra, de fecha 
3 de Agosto del corriente año;

Q ue no habiéndose producido 
la  sanción respectiva y  atento á la  
urgencia  con que el recurrente so
licita el pago de su crédito, corres
ponde, de acuerdo a lo prescripto por 
la  L e y  de Contabilidad en su art. 7 0, 
m andar pagar la factura de refe
rencia;

P or tanto:

E l Poda Ejecutivo de la Provincia 

en actierdo de Ministros 

DECRETA:

Art. 1°.— L iquídese a favor del 
señor N aum  P eck, por el concepto 
expresado; la  cantidad de setecien
tos pesos m oneda le g a l .

Art. 2 o— A tiéndase este gasto de 
rentas generales con im putación al 
presente decreto y  cargo de dar

cuenta en oportunidad a la H . L e 
g is la tu ra .

A rt. 30. —  Com uniqúese, pubií- 
quese, dése al R egistro  O ficial y  
archívese. G Ü E M E S --L U IS  L ó p e z  
J. C. T o r i n o

» Cesantía y  nom bram iento

13 2 5 — Salta, D iciem bre 6 de 1923 
V ista la  nota N ” 3635, de la Je

fatura de P olic ía ,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. i° — D eclárase cesante por 
. haber hecho abandono de su car

go, al C elador de la Cárcel P en i
tenciaria señor M artín S alás, y  

' nóm brase en su reem plazo a 1 
ciudadano A nastacio F e lip e  T ello . 

i A rt. 2°.— Com uniqúese, publíque- 
í se, dése al R egistro  O ficial y  arch í

vese.— G U E M E S — L u is  L ó p e z

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A
Dejando sin efecto una dispo*

: sición.

¡ 1326 —  Salta, D iciem bre 6 de 1923 
Vistos: el expediente N ° 712  R  

y  1325 -C, sobre solicitudes de 
entrega de las boletas de servicio 
de aguas corrientes, form uladas 
por las M unicipalidades de M etán, 
con m otivo de que a ésta se co
m isionó para su cobro por D ecre
to de 18 de N oviem b re de 1922; 
y  expediente N* 1028 M , en e l 
que igu al petición hace la  M u n i
cipalidad de Chicoana, a la que 
se com isionó el cobro del servicio 
de aguas corrientes por D ecreto de 
22 de Setiem bre del corriente año;

y,
c o n s i d e r a n d o :

Q u e  las boletas no han podido



ser entregadas a las respectivas 
M unicipalidades, porque hasta la 
fecha no han dado cum plim iento 
a lo dispuesto en el Art. 77 de la 
L e y  de C ontabilidad, según infor
m es de R eceptoría G eneral de 
R entas, a fs. 3 vta. E x p . N ° 1028 
y  fs. 2 vta. E x p . N ° 712  R ;

Q ue debiéndose norm alizar es
ta situación en form a que se ase
g u re  que la recaudación y  cuidado 
de las obras existentes se h aga  por 
el gobierno de la provincia,

E l Gobernador de la Provincia 

en acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

A rt. i ° . — D éjan se 's in  efecto en 
todas sus partes los Decretos de 
fecha 18 de N oviem b re de 1922 y
29 de Setiem bre de 1923, por los 
que se com isionaba a las M u n ici
palidades de M etán y  C h icoana 
respectivam ente, para la  recauda
ción y  adm inistración de las aguas 
corrientes de dichos pueblos.

Art. 2r°.— Com uniqúese, publí- 
quese, dése al R egistro  O ficial y  ar- 
c h iv e s e .- G U E M E S - j .  C . TORENO 
— Luis L ó p e z

N° 13 2 7 — Salta, D iciem bre 4 de 1923 
Visto el expediente N ° 461 J, en el que el señor Jefe de 

D epósito, Sum inistros y  Contralor envía una nóm ina de valores de im 
puestos fiscales que existen inutilizados en dicha oficina y  siendo necesario 
proceder á su incineración conform e a lo dispuesto en el art. 105 de la 
L e y  de C ontabilidad.

E L  G O B E R N A D O R  D E  LA P R O  VIJVC/A 

D E C R E T A :

A rt. i ° — Señálase el día 7 del corriente mes a horas 10 para 
que tenga lu ga r el acto de iuceneración de los siguientes valores, en el 
patio central de la  Casa de G obierno y en presencia del Sub-Secre- 
tario del M inisterio de H acien da, Contador G eneral, Tesorero G en eral y  
E scribano de G obierno y M ítias, quien levantará el acta correspondiente.

L E Y  N ° 213

34,001/35.000

Oí 0 0 0 0 estam pillas C igarrillo s de 0.04 para roOO N.°
17 .12 0 > X. » 0.05 0.01
50.000 » » » 0.04 » 0.03 »
42.150 » » » 0.05 0.03 »
16.862 » » » 0.05 » o.c8 y>

1.000 » » 0.05 > 0.10 »
48.800 C igarros » 0.03 0.03 »
41.950 » » » 0.04 » 0.03 »
23.650 » » » 0.05 » 0.01

149 .000 (Año 1921) » » 0.02 »



- . m u n m  m  j j v i .  , J ,  -.11  .U..JL.JL . . .  . . ,4* ....... .j - v . . .........

100.000 e sta m p illa s  C ig a rro s de 0.05 p ara 0 0 N ° 3.0 0 1/

8 oo 2> » 0.04 0.15
95.000 » > » 0.04 b 0

• 2.500 » 0.04 » 0.02
1.000 » X » 0.05 0.10
3.000 » 0.02 »

5 0 0 0 » » 0.02
21.4 0 0 » C ig a rr illo s » 0.04 » 0.15
94.000 » * 0.05 » O.O3
27.000 2> C ig a rro s » 0.04 » O.O3
10.200- 3> » 0.04^ y> 0.03
13.60 0 » C ig a rr illo s » 0.05 » 0 .10

1.000 • /> » 0 .0 5 ' » 0.01
/ 6.660 » » 0.05 »/ -0.05.

4 50 » > 0.05 0.08

I f K  /y° //S6

3 0 7 5 0 esta m p illas  B eb id as de 0.06 • . v

3.900 > » 0.20
5.000 * 0 .l6

10 .10 0 > > — -V in o s $ » 1 0 .—
4.000 » y> » » I.— para $ 1.50
1.650 » > — A lc o h o l » O.4O » » 0.40

400 > . » » » 0.20
5.000 » — -V in o s » » O.3O » 0.28
5.000 > O3O 0.18
5.000 0.12 » » 0.09
1.968 » (1 9 2 1 ) » O.O5 * » » 0.00
2.000 > > » » O 40 » 0 .75
5-000 > 3» » 0.12 » » 0.03

2.000 > 2 > O.4O > 0.60
26.000 > > > 0.05

70 6 > (19 2 3 ) I .—
I .6 7 4 > t  * > O.5O

IO 8.448 > > > O.4O

1 1-95'3 > » > > O.3O
4 .7 12 > > > > 0.25

7 1 .0 6 5 > > > 0.20
10 .367 > > > » O .16
12 .70 2 > > > > „ 0.12
24.084 » » 0 .10

9.860 > > 0.06

9 3 -5 5 ° > > > O.05



1 1 .4 2 1  estam pillas Bebidas 
47.296 »

$ de

1-459
2.294

4

N aipes » »
o» » » 

Coca » »

L E Y  D E  SE LL O S

0.03
0.02
0.50
0.20

5 -—

760 S ellos d e 1.—

38 » »
V 0.25

14 » 0.50

30 » 2.—

15 V » 3-—  ‘
. T-7 y> 5 - ~

10 estam pillas » 0.05

19 » 0.10

7 v> 0,25
12 ✓ » 0.50

3 o:75
7 y> » • 1 .—
8 2.—

’ I 3 * 3-—
4 » 5 -—
3 )> » 10.—
1 » * »

L E Y  N ° 2 6 9 .

20. —

. 38.530 estam pillas C igarros de 0.04 para Perfum es $ 0.50 
15.500 » » » 0.04 > » » o .10

3.084 » » » 0.04* > > » 0.30
- Art. 2o— Com uniqúese, publíquese, dése al R eg istro  O ficial y  

archívese. G U E M E S — J - C. T o r i n o

R E S O L U C IO N E S  
M IN IS T E R IA L E S  

M inisterio  de Gobierno
Se resuelve itn pedido de la H. Cc- 

* misión M unicipal de I,a Viña

Salta , D iciem bre ’ 6 de 1923 
V ista  la com unicación que ante

cede, fecha 30 de N oviem b re ppdo. 
e levad a por la  C om isión  M u n ici
p al de la  V iñ a , dando cuenta que

don A n g e l Cejas, ex-C om isionado 
M un icip al, retiene en  su poder 
valores pertenecientes a dicha C o 
m una, com o rem uneración de sus 
servicios.

c o n s i d e r a n d o : '

Q u e, conform e al artículo 178  
de la  Constitución de la  P rovincia, 
las funciones m unicipales son car
gas publicas. — ló g ic a m e n te , e n 



tonces, no corresponde rem un era
ción algu n a fa los Com isionados 
M un icipales en concepto de hono^ 
rarios o sueldos extraordinarios, . 
pues sus servicios deben seguir, 
bajo este aspecto, la suerte de 
aqu ellas funciones perm anentes, 
participando de la naturaleza g ra 
tuita de ellas.

Q ue, en em presente caso, dicho 
punto fué m ateria de especial p ro
nunciam iento, m ediante el decreto 
m inisterial recaído en el exp ed ien 
te N ° 3760, letra F , agregado a 
estas actuaciones, teniéndose por 
resolución el dictám en del señor 
F is ca l G eneral, com unicado como 
tal al recurrente.

Que, en consecuencia, es evid en 
te la  obligación leg a l del ex-Co- 
m isionado, señor Cejas, de d evol
ver los valores que retiene.

P or tanto:

E l Ministro de Gobierno 
r e s u e l v e :

Q u e la M un icipalidad de la  V i 
ña, ejerciendo sus propios poderes 
de adm inistración, deduzca contra 
don A n g e l C ejas las correspondien
tes acciones legales que estime 
conducentes para que sea rein te
g rad a la sum a que denuncia fué 
tom ada por aquél. •

C om uniqúese, publíquese y  tó 
m ese razón en el L ib ro  de R e s o lu 

c io n e s  de este M in isterio .— Luis 
L ó p e z .

Se resuelve una solicitud de la H.
C. M unicipal de General Güemes

Salta, D iciem bre 6 de 1923 
V ista  la  com unicación de fojas 

14 , pasada por la H . C om isión 
M un icipal del pueblo de «G eneral

G üem es», solicitando la aproba- 
, ción de la  ordenanza-contrato que 

adjunta, corriente en  el E x p . 
4681 - F,

C O N SID E R A N D O :

Q u e la  m ateria sobre la cual se 
dem anda la  intervención del P. E . 
de la Provincia, es de resorte m u 
nicipal, en razón de Ja naturaleza 
de los servicios de orden local a 
que e lla  se refiere — arts. 173  de la 
Constitución de la P rovin cia  y  56 
y  68 de la L e y  O rgán ica  de M un i- 
palidades.—

Q u e por otra parte, no h a y  le y  
que asigne al Poder E jecu tivo , 
com o función pública a su cargo, 
la  que se le solicita que ejercite 
en el presente caso.

P or tanto y  oido el señor F isca l 
G en eral,

E l Ministro de Gobierno 

RESUELVE  

V u e lv a  esté expediente a la  H . 
C om isión M un icip al .d e  G en eral 
G üem es, a los efectos que corres
pondan.

C om uniqúese, publíquese y  tó
m ese razón en el L ib ro  de R e so lu 
ciones de este M inisterio,— Luis 
I  ÓPEZ.

EDICTOS
S U C E S O R I O - P o r  disposición del 

señor Juez de I a . Instancia en lo 
C ivil y  C o m e r c i a l 3 a. nom inación 
de ésta Provincia, doctor don H um 
berto Cánepa, se cita y  em plaza por 
el térm ino de treinta dias, a contar 
desde la prim era publicación del pre
sente, a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados p o r 
fallecim iento de don,



i

Carlos E. Villanueva
■ y a  'sean "como herederos o acreedores’ 

para1 que dentro de dicho térm ino 
comparezcan por ante su ju z g a d o  y 
Secretaria del que suscribe, a deducir 
sus t acciones en forma, bajo aperci
bim iento de lo que hubiere lugar por

„■ derecho.— Salta, N oviem bre 9 de 1923
■ .•Enrique Sanm illan, E scribano Secre

tario. , (N° 411)

SUCESORIO—P or disposición 
del señor Juez de I a. Instancia en 
lo  C ivil y  Comercial, 2\ Nom inación 
doctor A lberto Mendioroz, se cita y  
em plaza por el térm ino de treinta 

' dias a contar desde la prim era publi
cación del presen te / a  todos los que 
se consideren con derecho a los 
bienes dejados por fallecim iento de 
los esposos Pedro Celestino Col* 
que é Irene Flores de Colque 
ya  sean como herederos o - acreedores, 
para que dentro de dicho térm ino com 
parezcan por ante su ' Juzgado y S e
cretaría del que suscribe, a deducir sus 
acciones en forma bajo apercibi
m iento de lo que hubiere lugar por 
derecho.— L o  que el suscrito Secre
tario hace saber a sus efectos.— Salta, 
N oviem bre 14 de 1923.— A. Peñalva, 
E scribano Secretario. (N° 412)

S U C E S O R IO — Por disposición del 
señor ju ez  de i f  instancia en lo civil 
y  comercia], interinam ente a cargo 
del juzgado de 2a Nom inación, se cita, 
llam a y  em plaza por el térm ino de
30 dias, a contar desde la prim era pu
blicación del presente, a todos los que 
se  consideren con derecho a los bienes

- dejados por fallecim iento de don, [

Ignacio Cordero Riras
•ya sean como herederos ó acreedores, 
p ara ' qué dentro'de dicho término, 
com parezcan por ante su juzgad o y  
secretaria del que suscribe a deducir 
sus acciones en forma, bajo' apercibi
m ien to de lo que h u b iere . lu gar por 
derecho. — Cánepa— Salta, O ctubre 2 2 

‘ de 1923— A. Peñalva, E scribano S e 
cretario (4I 5)

S U C E S O R IO -H a b ié n d o s e  decía- 1 
rado abierto el ju icio  sucesorio de i 
don M arcos C bavez, se cita, llam a 
y  em plaza á los que se consideren ¡ 
con.decho a esta sucesión, sea co- 1 
mo herederos o acreedores ^-para 
que en el térm ino de 30 días se 
presenten ante el suscrito a h a 
cerlos valer - y  sea ’ bajo ap ercib i
m iento,—  G uachipas, D iciem bre 11 
de 1923‘— N acianseno Apaza, Juez 
de Paz. - N* 417

S U C E S O R IO .— Por disposición del . 
señor Juez de I a Instancia en lo C ivil ¡ 
y  Com ercial y ;  I a Nom inación, doctor 1 

Á n g e l M aria F igu eroa, se cita y  j 
em plaza por el término de treinta dias 
a contar desde la primera publicación 
del presente, a todos los que se con
sideren con derecho a los bienes deja
dos por fallecím ieto de

Don Abraham Arroyo, 
ya sean como herederos ó acreedores 
para que dentro de dicho término com- r 
parezcan por ante su Juzgado y  Se
cretaría del que suscribe a deducir 
sus acciones en forma,' bajo apercibi
m iento de lo que hubiere lugar por 
derecho.— L o  que el suscrito Secreta- i 
rio hace saber a sus efectos.— Salta, ■ 
Octubre 3 de 1923.— D. F . Cornejo 
(hijo), Escribano Secretario. (N °4 i8 )

S U C E S O R IO . — Por disposición 
del señor ju e z  de i a Instancia en lo * 
Civil y  Com ercial y  2a Nom inación, 
doctor Alberto Mendioroz, se cita y  
e m p la z a  p o r  el té rm in o  de tre in ta  dias 
a contar desde la prim era publicación 
del presente, a todos los que se con- 1 
sideren con derecho a los bienes de-' i 
jados por fallecim iento ,de dou Ale
jandro Espinosa', ya  sean como 1 
herederos o acreedores, para que den- 1 
tro de dicho térm ino comparezcan j 
por ante su Juzgado y  Secretaría . 
del que suscribe a deducir sus accio- i 
nes en forma, bajo apercibim iento de ■ 
lo que hubiere lugar por derecho.

L o  que el suscrito Secretario hace 
saber a sus e fecto s.— Salta¿ N oviem - 

/bre 6 de 1923.— A. Peñalva,' E scriba
no Secretario. (419J <



S U C E S O R IO — P or • disposición 
del señor Juez de 1.a'in sta n cia  en 
lo civil y  com ercial y  Ia N om ina
ción doctor A n gel M aria F igue- 
roa, se cita y  em plaza por el térm i
no de treinta dúis a contar desde 
la primera publicación dei presen
te, a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes ' dejados 
por fallecim iento de

don Fructuoso S ola ligu e 
y a  sean com o h erederos o acree
dores, para que dentro de dicho 
térm ino com parezcan por ante su 
Juzgado y S ecretaría  del que sus
cribe a deducir sus acciones en for
ma, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lu gar por derecho.

L o que el suscrito S ecretario  
hace saber a sus efectos.— Salta, N o
viem bre 16 de 1923.— D. F. C o rn e
jo (h.), escribano secretario.

(No 420)

Q U IE B R A — En el ju icio caratu
lado C onvocatoria de A creed ores 
de don Julio Zeitune t í  señor Juez 
de 3a Instancia en lo C ivil y  C o 
m ercial de 3a Nom inación D octor 
H um berto Cánepa, ha dictado el 
siguiente auto: Salta, N oviem bre 2 
dé 1923. A tento a lo solicitado, de
clárase en estado de quiebra a don 
Julio Zeitune. N óm brase contador 
a don C arlos G onzález Pérez, a- 
quien le ha correspondido según 
el sorteo practicado en este acto 
ante el A ctu ario , fíjase com o-fecha 
provisoria  de la cesación de pagos 
el día de su presentación en el ju z 
gado; líbrese oficio al señor D irec
tor de C orreos para que retenga 
y rem ita al contador nom brado la 
correspondencia epistolar y  tele
g ráfica  del fallido, que deberá ser 
abierta en su presencia o por el Juez 
en su ausencia, a íín de e n treg a r
le la  que fuera puram ente perso
nal, Intímese a todos los que tengan 
bienes y  docum entos del fallido 
para que los pongan a disposición 
del contador bajo las penas y  re s
ponsabilidades que correspondan se

prohíbe hacer pagos o entregas de- 
efectos al fallido so pena a los que lo 
hicieren, de 110 quedar exonerados 
en virtud de dichos pagos y entre— 
gas, de las obligaciones que tengan 
pendientes en favor de la maza; p ro- 
cédase por el A ctuario y  el contador- 
ir ombrado a la ocupación, bajo in ven
tario, de todos los bienes y  pertenen
cias del fallido; líbrense los*oficios del 
caso a los Sres. Jueces de Com er
cio y  al R egistro  de la Propiedad p a 
re oque anote la inhibición que se 
decreta contra el fallido; cítese a lS r .  
Agente. Fiscal; publiquense edictos 
por seis días en dos diarios y  por un

- mes en el «Boletín Oficial» hacien
do saber este auto y convocando a 
los acreedores a ju n ta  de verificación 
de créditos, que tendrá lugar en la 
sala de audiencias del juzgad o el dia 
veintitrés de N oviem bre a horas diez. 
Para notificaciones en Secretaria, se- 
ñálanse los L u n es y  Jueves o día si
guiente hábil si alguno de estos fue
re feriado.— H um berto Cáuepa.— L o  
que el suscrito Secretario hace saber 
a sus efectos.— Salta, N ovienm bre 6 
de 1923.— Enrique Sanm illán.

C O N C U R S O .— E l suscrito Secreta
rio del juzgado de I a Instancia, y  3a 
N om inación, hace saber por el presen
te edicto que en el concurso de Don Ju 
lio Zeitune, por decreto de fecha tres 
de D iciem bre del corriente año, se ha 
prorrogado la audiencia de ju n ta  de 
verificación de créditos, para el diez 
y  siete del corriente, á horas diez.—  
Salta, D iciem bre 5 de 1923— E nrique 
Saum illan f (4 i 6)»

REMATES
Por Ricardo López

De m ercad erías de tienda. ?e en 
cu en tran  en el pueblo San C arlos

E l dia sábado 22 de Diciem bre, a  
las 16 en punto, (4 de la tarde) en e l  
Jockey Bar, plaza 9 de Julio, A ven id a



A lsina, y  por orden del juez de I a. Iu s -  
taucia, doctor A n gel M. F igueroa, en 
el ju icio  seguido por los señores Lar- 
diés y  Cía. contra don L auro S a lv a 
dor, venderé sin base, a la m ás alta 
oferta y dinero de contado, un importan 
te  lote de m ercaderías de tienda, a va 
luadas en un mil trescientos setenta 
pesos con 48 centavos, depositadas 
en ei pueblo de San Carlos, en poder 
de don José A. Alegre.

L o s  interesados pueden ver el in
ventario  de las mercaderías en venta, 
en la oficina del ju ez  autorizante. E l 
comprador oblará el im porte de la 
venta en el acto del rem ate.— Salta, 
3 de D iciem bre de 1923— Ricardo 
López, m artiliero. (43:3)

Por Ricardo López
Finquitas y Casa 

En Chicoana
E l dia 15 de Enero de 1924, a las 16 

en punto (4 de la tarde), en el J'oc-, 
k ey  Bar, plaza 9 de Julio, avenida 
Alsina, y  por orden del señor Juez de 
prim erá Instancia doctor H um berto 
Cánepa, en el ju icio  de concurso de 
Francisco V. Gómez, venderé a la 
más alta oferta, al contado, y con la 
base de las dos terceras partes de 
su tasación fiscal, los siguientes in 
muebles, ubicados en el departam en
to -de Chicoana.

U na fracción de la finca «Los 
Los», con una extensión de catorce 
m etros 30 centím etros de frente, por 
tres m il doscientos cuarenta y siete 
m etros de fondo, más o menos, den
tro de los siguientes limites: por el 
norte, con el rio de Escoipe; por el 
sud, el Cerro de la  Comunidad o Can- 

.delaria; por el este, la fracción .'adju
dicada a Pedro Fernández; y  por el 
oeste, la adjudicada a F elip a A lvarez 
de Fernández.

U na fracción de varios lotes de 
terreno en la finca »Los Los», con 
extensión de cuarenta y  siete metros 
con 28 centím etros de frente sobre el 
rio  Escoipe, por tres m il doscientos

cuarenta y  siete metros de fondo, m ás 
o menos, 'dentro de los siguientes lí
mites: por el norte, con el lio  de E s
coipe ó de Chicoana; por el sud, con. 
el Cerro de la Com unidad ó Cande
laria; por el este, con terrenos que 
fueron de don José M. S a lv á  y  por 
el oeste, con la fracción adjudicada a 
Pedro A lvarez.

L a  venta de las dos fracciones se 
hará en un sólo lote, resultando una 
preciosura pintoresca y  de gran fer
tilidad.

Base de venta, un mil setecientos 
treinta y  tres pesos con 12 centavos 
% , lo cual es un escándalo de bara
tura.

U na casa y  terreno,, ubicados en el 
mismo pueblo de Chicoana, dentro 
de los siguientes limites: Por el norte, 
con lá calle pública, que viniendo ds 
«Los Los», llega a la plaza pública 
del pueblo; por el este, la calle públi
ca que pasa entre la Iglesia  y  la 
plaza; por el sud, con propiedad de 
Candelaria D iaz de Ca’rdozo, que su 
po ser de los señores Morales; y  por 
el oeste, con otra propiedad del m is
mo señor’ Gómez.

E s  casa de im portancia comercial, 
y  su tasación fiscal, m uy baja, obliga 
a poner por base de venta las dos 
terceras partes, o sean cuatro * m il 
cuatrocientos sesenta y  seis pesos 
con 60 centavos m/n.

L os compradores oblarán el 20 por 
ciento en el acto de la venta, como' 
seña y  por cuenta de p ago.— Salta, 21 
de N oviem bre de 1923.— Ricardo L ó 
pez, m artillo . (N ° 414)

I m p r e n t a  O í l c i a . 1



CONTADURÍA GENERAL
R esám en del m ovim iento que ha tenido 
en el mes de N oviem bre de 1923

]£a TESO RERIA. G E N E R A L

I N G R E S O S

.A  S A L D O  D E  O C T U B R E  ~  $' 5616.99
R E C E P T O R IA  G E N E R A L
Territorial 6.494.15
Patentes 2.761.35
M ultas 3-057-35

- Sellados 20.790.61“
G uias 7.642.10
Afinos 24.4o8.86
Bosques 8.262.76
Cueros , 7.781.40
M arcas > 290.—
Perfum ería t 139.60
A gu as Ctes. Cam paña  ̂ 462.95
R egistre  C ivil 500.--
Azücar 4-I 57-55
R enta Atrasada Cj - 1.866.50 88.615.18

» Im puestos al Consumo
Bebidas . 33-747-54
C igarrillos ' 17.958.50
Cigarros 2.590.50
T abacos 440.40
Coca 1.905.—
N aipes • 849.40 57.491.34

» Boletín O ficial 511-20
» Subsidio N acional 7.200.—
» E ventuales 23,410.37
» Im puesto H erencias 5.057.41
» Imp. H erencias vacantes 928.50
» Banco P rovin cia l de S a lta

R e n ta s  G e n e ra le s  - 86.570.86
» O bligaciones a Cobrar 41.962.Q6
» » » » en ejecución 1.871.26
» E m bargos . 7° 4-5°
» Caja de Jubilaciones y  Pensiones 2.049.51
•» Gastos de Protesto ■ 46.—  316.419.09

332.036.08



S A L I D A S
P O R  D E C D A  L IQ U ID A D A

E jercicio  de 1920 65.50
» » 1921 908.15
» » 1922 2.028.66

» ‘  I923 I 55-039 44 ' 1^8.041.75 
» Banco P ro v in c ia l de S alta

Rentas G enerales 42.764.57
L e y  852 , 47.841.44 90.606.01

» O bligaciones á Cobrar 5°-953-36
» » » » en ejecución . 875.50
» Consejo G ral.de Educación 11.277.87
» E m bargos 930.—
» Caja de Jubilaciones y  Pensiones > 1.991.25 314.675.74

> SALDO
E xistencia en Caja que pasa al mes de D iciem bre 1923 7.360.34

$ 322.036.08

Salta, D iciem bre i°. de 1923.

Conforme: L a u d i n o  P E R E Y R A  ‘  G  V i r g i l i o  P l a z a

©eaf. ©ral, Tesases© @sai

Despacho, N oviem bre 8 de 1923.

Apruébase el presente estado en todas sus partes, publíquese por el ter

m in o de ocho días en dos diarios d é l a  localidad y  en el «Boletín 'O ficial»

J . C . T o r i n o

M iaiatr* de Haoiouda'


